
COBPOBAQON BE ACDEDUCIOS Y ALCANTABlUAfiOS DE PUERTO PIA
(CORAAPPIATA) /

RHC 40505171-1

San Felipe de Puerto Plata, R. D.
Viernes 14 de Enero de 2022.

WOTARIOA

mat.1283

Acta No. 002:
CANCELACIÓN PROCESO REFERENCIA No. CORAAPLATA-CCC-

CP-2022-0002.

El Comité de Compras y Contrataciones de la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de

Puerto Plata (CORAAPPLATA) en sesión realizada en fecha del Viernes Catorce (14) del Mes ̂
de Enero del año Dos Mil Veintiuno (2021). siendo las Diez y Treinta (10:30 A.M.), de la Mañana, <

en Sesión Extraordinaria, del proceso de Comparación de Precios, Referencia No.

CORAAPLATA-CCC-CP-2022-0002, para la “CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO GENERAL DE
OPERACIÓN DE CORAAPPLATA, SAN FELIPE DE PUERTO PLATA. PROVINCIA DE PUERTO

PLATA”, donde estuvieron presente los miembros del Comité de Compras y Contrataciones,

Licdo. Antonio Bienvenido Heredia Terrero, en Representación del Ing. Oliver José Nazario

Brugal, Director General, el Lie. Máximo Antonio Herrera Salvador, Director Administrativo y

Financiero, el Licdo. Felipe Arturo González, Consultor Jurídico, el ing. Felipe Canot Spencer,

Ene. De Planificación y Desarrollo y Licda. Marielis Tineo Almonte en representación del Licdo.

José Quiroz, Ene. De la Oficina de Acceso a la información, luego de verificar que. los terrenos

propiedad de CORAAPPLATA. donde se construirá el Nuevo Edificio, a pesar de los esfuerzos

realizados, todavía está ocupado por 38 invasores agrupados en 5 familias: Familia No.1 de 9 A

personas; Familia No. 2, de 5 personas; Famiiia No. 3 de 10 personas. Familia No. 4, de 6 J
personas y Familia No. 5 de 10 personas. Para subsanar ios daños que el desalojo pueda 
ocasionar a estas familia, se hicieron las gestiones, con el Ayuntamiento Municipal y l^^—p
Dirección General de Bienes Nacionales para localizar solares donde se trasladarían esas '

familias, y ambas instituciones le informaron a esta Entidad que en la Provincia de Puerto Plata,

no hay terrenos disponibles, en tal sentido los abogados de CORAAPPLATA, han solicitado la

intervención en el caso de desalojo, del Abogado del Estado, Licdo. Fermín Q

para iniciar el proceso de desalojo de esas familias, el Comité de Compras y

CORAAPPLATA. emite la siguiente Resolución:

RESOLUCION No. 002:

1. Cancelar como ai efecto Cancela, el Proceso de Comparación de Precios, Referencia
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIOCORAAPLATA-CCC-CP-2022-0002No. para
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GENERAL DE OPERACIÓN DE CORAAPPLATA, SAN FELIPE DE RDERÍO^PLÁfA.
PROVINCIA DE PUERTO PLATA”. I

V
MOTAñiO
.fiAÍ-1233 . :

para

o  . /

2. Instruir a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de CORAAi

que suba esta Acta al Portal Transaccionai.

/

Acta firmada hoy Viernes Catorce (14) del Mes de Enero del Año Dos Mil Veintidós (2022), en
el Salón de Conferencias de la institución, ubicado en la Calle Villanueva No. 44, en la ciudad
de San Felipe de Puerto Plata.

POR EL COMITÉ DE COMPRAS:

V

i

.'Licdo. Má
Director Adminis^

.'4'  Herrera Salvador,

rativo y Financiero

Licdo. Antonio Herecnav

Representante del DirectonGeheral^

s
Ce./

“<4*

- C ,
1
'■ur^ ..j

/

✓

VJng. Felipe Canot Spencer
Enerbepto. Planificación y Desarrollo
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Lieda/ larielis Tínéo Almonte
Representante del Ene. de la Oficina de Acceso a la Información

Yo, LICENCIADO LUIS OMAR GUERRA HART, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en esta Ciudad de Puerto Plata, Abogado Notario Público de los del número para el
Municipio de Puerto Plata, Matrícula del Colegio Dominicano de Notarios Número 1283, con
estudio profesional abierto en la Calle Profesor Juan Bosch Numero 69, CERTIFICO Y DOY íe
FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas libre y voluntariamente, de buena fe en mi ^
presencia por los señores: Liedo. Antonio Heredia, Liedo. Máximo A. Herrera Salvador,
Liedo. Felipe A. González, Ing. Felipe Canot Spencer y la Licda. Marielís Tineo Almonte,
personas a quien DOY FE CONOCER y me declaran que esa es la firma que acostumbran a_
usar en todos los Actos de su vida pública y privada, lo cual
Provincia Puerto Plata, Municipio de San Felipe de Puerto Pl^a/República Dominicana, Hoy
Viernes Catorce (14) del Mes de Enero del Año Dos Mil Veintid^ (2022).

TIFICO Y DOY FE. En

V"

Hart
Notaj^o ‘^'á
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INTIMACION A DESALOÍO VOLUNTARIO DE INMUEBLE

. OMbACTO Núm

losLkAÍÍÜLks_(2.S)días dcl mc.s deUn la ciudad de l’ucrto Plata, República Dominicana,

l'inero del ano dos mil vcíniiuno (2021).

requerimiento de LA CORPORACION DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE PUERTO PLATA (CORAAPPl^TA), Institución creada mediante

el Decreto Núm. 142-97, debidamente representada por el INC!. OIIVER JOSE NAZARIO

BRUGAL, dominicano, mayor de edad, casado, ingcriiero cnál, portador de la cédula de identidad y

electoral numenj 037-00703241-2, domiciliado y residente en esta ciudad de Puerto l’lata, quien tiene

como abogados constituidt)s y apoderados especiales los LICDOS.

GONZALEZ y MANUEL DANILO REYES MARMOLEJOS, dominicanos, mayores de edad,

casados, Abogados de los Tribunales de la República, inscrito en el Colegie) Dominicano de Abf>gad<js,

con estudio prí)fesÍonal abierto, en en el Edificio Núm. 17, Apartamento 2-A de la Avenida (íregorio

Luperón (Malecón) de esta ciudad de Puerto Plata Municipio y Provincia de Puerto Plata, República

Dominicana, {sede de la Ofícina Dr. Manuel A. Reyes KunhardtSc Asociado^^ lugar donde la

exponente hace formal elección de domicilio para todos los fines y consecuencias de la presente

instancia, por nuestra mediaci(>n, íiene u hien exponms y soíicilums lo úguknk:

ACTUANDO a

FELIPE ARTURO

Z2
V.-'-nTAS A»
t.,rJá I - I U-

K
SL Ib ,.SÍlfc Jv

JÜfb. do.¿S. Ko. i^ta. Hep. Dom.
5SÍ-

r."/

trasladado dentro de los limites

de la calle
UXPRUSAMIí'i'NU y en virtud del anterior requerimiento, me he

jurisdideión. PRIMERO: \  Id casa numero

o (-'wcvuü
de esta ciudad de Puerto Plata, lugar donde vive  y tiene su

conallí, hablandouna ve/MARCELIf40 CORNIEL, y
Cmdjc^icilio el r . señor

TYlnv(ó li>\jQ
. quien me dijo ser, de mi requerido y con calidad para recibir el presente

^  ̂ ^ a MARCELINO ’NDO; la casa

■íi-uO
icilio el ELIZABETH PARRA, y

RlsIlEl^ SEGO
nQohOitl’T

a MARCELl^
b)Q  , de esta

una i'c/
ciudad de Puerro Piara, lugat, londe viye y tl¿ne su dijmici
allí, hablando con  ^ U uC TH

acto, de lo cual doy fe en lo i-jue respecta
numero , de la calle Ú0_

requerido y con calidad para rtxibii
^ÉTH PARRA: TERCERO:
ím no(j/k'i.'c// ●/ó 1- .

, quien me dijo ser, de mi
■ el presente' acto, de lo cual doy fe en lo que respecta a

,  de la calle‘'11<^-: A la casa numero
ry

de esta ciudad de Puerto Plata, lugir donde vive  y tiene su
CRUZ, V luia \e/ allí, hablandf) conIliDA DE Ul

d~(' Cv
CASIMARIA ,domeilio
(Á
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<¿2
quien me dijo ser, de mi requerido y

acto, de lo cual doy fe en lo que respecta a MARIA CASILDA DE LA CRUZ.

calidad parcon a recibir el presente

LE HE NOTIFICADO: ,\ mis requeridos, que mi requeriente le da en cabexa del presente acto

copia de los siguientes documentos: 1) Copia del Certificado de titulo No. 6, expedido por el Registro

de ’l'itulos del Departamento de Puerto Plata, en fecha 4 tle enero del 1993, corrspondiente al solar

No. l-Prm-Ref-l-Rcfund-l, expoedido a nombre de ARQ CARl.OS RUBEN líSIMNAL Y Jd(-.

DANIJ.O ANTONIO POi.ANCO I IKRNANDI-:/; 2) Copia del Certificado de titulo No. 7,

expedido por el Registro de l'itulos dei Dcp:irtamento de Puertea IMala, en fecha 4 de enero del 1993,

corrspondiente al solar No. l-Prov-Ref-l-Refund-2, expodido a nombre de /VRQ ARLOS RUBEN
ESPINAL Y Lie. DANIJ.O ANTONIO POLANCC5 IM-RNANDEZ; 3) Copia del Certificado de

titulo No. 8, expedido por el Registro de 'l’itulos del Departamento de Puerto Plata, en fecha 4 de

enero del 1993, corrspondiente al sillar No. I-Prov-Ref-l-Rcfund-.3, expedido a nombre de y\RQ.
c:ARJX)SRUB!';N espinal y LIC. DANI1.0 ANTONIOPOJ.ANCO I1ERNANDI-;Z;4) Copia

del (Certificado de titulo No. 10, expedido por el Registro de ’ritulos del Departamento de Puerto

l’lata, en fecha 4 de enero del 1993, corrspondiente al solar No. I-Prov-Ref-l-Rerun<.l-4, expoedido a
nombre de MU) CARLOS RUBl-CN I-CSPINAL Y LIC. DANILO ANTONIO POLANCO

I lERNANDEZ; 5) (Copia del (Certificado de titulo No. 11, expedido por el Registro de Titulos del

Departamento de Puerto Plata, en fecha 5 de enero del 1993, corrspondiente al solar No. 1-Prov-Ref-

l-Refund-5, expedido a nombre de /\R(^ f.ARlX)S RUBI'CN ESPINA!. Y LK.. DANll.O

ANTONIO POLANCO I lERNANDE; 6) (Copia del Ccrtificadí) de titulo No. 12, expedido por el

Registro de ’fitulos del Departamento de Puerto Plata, en fecha 5 de enero del 1993, corrspondiente

al solar No. t-Prov-Rcf-l-Rcfund-6, e.xpocdido a nombre de AR(C} (CARLOS RUBEN 1‘CSPINA!. Y

1,1(C. D.XNILO AN'fONlO POLANíCO HERNANDEZ; 7) Copia del (Certificado de titulo No. 6,

expedido por c! Registro de 'ritulos dcl Departamento de Puerto Piara, en fecha 5 de cnen) del 1993,

corrspondiente al solar No. l-Prov-Rcf-l-Rcfund-7, expedido a nombre de .AlUj (CARl.OS RUBEN
ESPINA!. Y LKC. DANILO ANT(.)NK9 POLAN(CO ni'CRNANDE.Z; 8) (Copia del (Contrato de

prhado de fecha 9 dcl mes de noviembre del 1993, con firmas legalizadas por el DR. CARITOS
I’ERNANDO (CORNll'ClXií MIÍNDOZA, Noario Publico de ios del numero para el lOistrito

el INCÜíNIbCRO MANUICI. E. DE LA (CRUZ MARTINbCZ, enNacionjil, suscrito por

representación del INTl'l'UTO NA(CIONAL DE ACÍUAS POTABLES 3' ALíCANTAkBCnXDOS

(INAPA), y de la otra parte, (CARl.OS RUBI'CN SPONAL ANDi'Cl.lZ y DANJl.O l'RA^.ISCO
P()].AN(C() IIERNANDI'CZ.

arm^ucTjTA los mismos fines y reuerimienio, mi requeriente, por medio dcl presente actpJ^sjllü

el improrrogable plazo de quince (15) dias, procedan a desocupar, \-olunatanamentc, lUs inuéblciy'qüc

se describen a contuacion y que ocupan en caldiad de inirusos y sin autorización *tlc su legitimo

propietario. A .saber:

●  Solar No. 1-Prov-Rcf-l, Porción D, dcl Distrito Catastral 1, de Puerto Plata.

●  Solar No. l-Pro\ -Rcf-2, Porción D, dei Distrito (Catastral I, de Puerto Plata.

●  Solar No. l-Prov-Rcf-3 Porción D, dei Distrito Catastral 1, de Puerto Plata.
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Solar No. l-lVov-Rcf-4, Porción D, dcl Distrito (!!atastral 1, üc Puerto Piala.

Solar No. l-IVov-Rcf-5, Porción D, dcl Distrito C^atasfral 1, de Puerto Plata.

Solar No. l-Prov-Rcf-6, Porción D, dcl Distrito ('atastrnl 1, de Puerto Plata.

Solar No. l-Prov-Rcf-?, Porción D, dcl Distrito Cl^atasrral 1, de Puerto Plata.

Solar No. 1-Prov-Ref-H, Porción D, dcl Distrito Catastral U de Puerto I’lata.

Y SE LE ADVIERTE a mis requeridos, que de no obtemperar tal como se le lia sido indicado, mi

requeriente procederá a ejecer las acciones judicailes correspcíiidicnies, especialemente la acción en

desalojo por mitc el Abogado del listado ante el'Inbunal de ’l'iciTas del Departmaento Norte.

fin de que mis requeridos, tengan pleno cfinocimiento de! contenido in-extenso de este acto y para

que posteriormente ntj puedan alegar ignorancia le he notificado el presente Acttí, denunciado, y

adi crtido, dejándoles una copia dcl mismo en la manos de la persona cfin quien dije haber hablado,

en el lugar de mis traslados, acto este que se encabeza con los documentos en virtud del cual se

requiere, y consta en su totalidad de dos (2) fojas; mas los documentos anteriormente indicados,

firrmadas, selladas )● rubircadas por mí, alguacil que certifico y doy fe;
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MUNICIPIO: FüERTO plata,-
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Fui- riosoiución ciei ‘Üribunal üupoL'lor d(<¡^orrao do Cgc¡iq 22-de líloiambro ^0 1992, que -

ueba ti'flbnáoa de Beallnáo, Rofundiol6n y Subdivi3l6n, o.^t^
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do 1992, n li 1:25 da lo tarde , bnjo eL Wo, 158C

lo 54.5 dal Libro do Ingorlpoionas Hp, 15.- SE lfflCLA:Í^,-4L ARCl. CAllLOO rt JLEM BSl'lHAt AHÜ'^LIZ, Cddula Ho. 77-
eorio 55, y Lie. ÜAIilLü i'RilCIbOO AÍITONIO ?ÜLjVHOO^UI.\ld3Ea,

d, iNviStí'iij;jü Qpn ol deroolio de

I

Cédula bt, 55031» serle 56, a">h-tp mayor^D d®

la? 4-Prov-4tof-1
propiedad del SboJJi -n0fund-2 (uno-Frov-Kef-imoffllGfund-do-jJ del

trito Oataetral Ho. 1 (unoj.^del ¡luniciplo de^rto Pinto, ol cual tli.-ne

(ouatrooientoB ocho punto dieoisois) i'IBTOO:<^AJJflADOS, limitada i AL ÜÜlí'iEi
tov-Ref-1-Iíefund-4 y 1-Pcov-Rof-1-RefmnW)/- AL SüTE: OaUe lonotir.-iclí■. tJur.-
tcv-Ref-l-Refund-l.-. AL OEsaS: P. Ho.

auras Cotaatrolea.- Puerto Plata, R.lí*í
tltrcs (1993).

una

Ue ncnevdo r-nn Oartinr. ,g15j: a

Los cuatro (,lj diaa del meo .!e Ener

 Qxtenalóii auporfloial 1b;408,

y o Lr<.-es 1 - prov-Re f-1 -Rel\'Jid-5}
●\L SURs 'Ibrrcno sin oa.ienr y

nexo déi Lirootor Gonei’aL de -

o del afío mil novecientos
El Hegiatrador de Titules,- LIC,. ,UjÍ3XívÍÜ)RA B, r..UX'.íjft j

a no-

t
‘li' -

LIO.
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Certiííta'oo oe tíltuío iS.um.c.-

PR0PIETAR1O(S1:aiíq. Carlos rujbh bjpiual awdeli2 y lic. daiíilo piiiúJcisco aw'iduio lolamco ieuuanuiíiü

MUNICIPIO ; PUERTO plata.-

UtljüRIFülUN: Por EoolüolSn del Tribunal Suiorior do Tierrno ds focha 22 do Diciembre da^'1992, quo -

ro’i.njnr orea, oanoTlar onrlno con9tnncia^;jp'‘'exi>:’dlr ccr-
25 de In tardo, bajo^el Wp, I30O» folio

tUBL'ü EGT-IUaL ;üJüELI2 , Cédula »o. 7'M7,

éiluln Hf)^ ambnR maynrRq do odad,y LIO. SADILO FdADCISCO AlíTOKiQ PüLAHCO idíuhapufj:'

prueba trabajos do RefQAdloiéitoy Subdlvlolón, ordnnn

Lficado de Tltuloa» inscrita el dia 20 de Diciembre de 1992,

15 dei Libro de Inacrlpcionea 13.-SE I35CL/JLÍ: AL ARL.

[■ÍVB3T1D0 oon ol dero-.ho de propiedad dellBolarcIr^Vi^r-l-Uefund-l (taio-Próv^Kof-uno-nerund-unoMe L Distri
o Catastral Do. 1 (und), del líunioipio de Finta, el cual tlor^ una oxtonsión

o

Ci □c

nuperiioinl doi A90.07 -
iS CUADRADOS, Llmitndn! AL iíOR'iE; .joLor 1—Prov-Iiaf-1—Hefun3-2,—

ouatroolontoa noventa punto coro oioteJ^(I^

L ESTLí Terrenos sin sanear,- AL^llpN^
iuauiSn enuA.H leí DlruoLoi.' ue !‘Á3iiaax.*us Ca Lno u.‘nIeo.—

alie J, B, Kunhart,- AL OBS'fS: Uo, 247»- De acuerdo con la Certi-

PuorTO Plato, H.D a Lus cuatro (4^ diao óei -

38 do Enero del aito mil novecientoe noventltras'(1903) El líegistrndor do Títulos.- LIC. ALEXADDRA E. UAIX)^=

●»

9 SANTOS,

LIC,\
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MUNICIPIO: PUERTO PLATA.-

/nronnmnmpii , ^ .
uLooiltruiuh . j’or ReBolucuon ogj. ariDunaj nuporior cíe *-iorran de lechn 22 de rt icjembrc

1992, que apueba trabajos de deslinde, Refundición y subdJvición, o-’deba rebajar ^rea
ncelar cartas constancias y expedir 'Certificado de títulos, inscrita el día 28 de dicier

e de 1992, a las 1 :25 de la tarde, bajo el No.138p
‘'^3.- SE DECLARA: AL ARO, CARLOS RUBTN ES^TMAÍ^

KILO PRAHOI8CO ANTONIO PÜLaNCO HERNANDEZ, cec^ya 33Ü31
VESTIDOS con el derecho de propiedad del SoSir No,1-Prov-ílof-1-Refund-3 (uno-Prov-Ref-

fund-tres^ del Distrito Catastral No.^'IJjÍKo)

xtenaión superfici^ oe :
tro) METROS CUADRADOS.- Li' itac|i^L NORTI'; Calle Penet.r u:ión norte.- Al ESTE: Calle Pe-
tración „ur.- AL SUR; Solar 1 ^i;póv-Ref-1-Hefund  - AL OEITE: Solar 1-Prov-Ref-1-ive,:und .-

acuerdo con la Certificacl^ív^anexa del Director General^-Íjíi cCatastrales.- Pucrt>

t

un

del Municipio y Provincia de Puerto Plata,,-
:  279.44 (dóscientoe setentinueve punto cuarenti-cual tiene una e

ota, R. D,, a loe 4 Ccu^^b^ Ó días del ñes dt dnero tlel'^Vio mil no^^^ientoQ noventit t es, ■
993).- El Registrador de^Tltuloe, LIC. ALK;(/mdRA E. fU^OStPÍ^llLOS

. folio 545 del libro de Inscrlpcionea
BELIZ , Códuln No.7747, serie 33, y L:

eerie 5b, ambos mnyoros de edad.

'1
w/ ●

l

ti

LIC. ALEXANDRA

Registrador de Títulosó-

T

I
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SOtAR Mo
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bo-4207Ni .  ,ii*l Tfilt. Si»'

í)0.li*

Viil

«I Nii
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^

>t Llhrci il*gitnn

. Iini»toUd 4^

MANZANA No,

POMCION No. .

PARCELA No. ,

ÜIST. CATASTRAL No.

OEJÍUUITO. .plata.

D
4- flliHt.

AG.oy.t, U9

1
fttAHKrfIIPNCIA fífli C»Mlíle».lo

Nir l.lliro No.. . .
A n E A

<-i)io

''^GllllANM I Mllin íl CnMII'^Io

?4n.r>y
H. MA, D

N- t llii.t N.i

{<■»●>
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

SIL

vteríííícaoo be íKííuio jium. 10.-

PROPIETARIO (S):ahq. carlüs hubew esfiüal y lic. jjahilo m.-^ifcisco AtícoHio tolahco HERíumBa.

MUNICIPIO: PUBRl-O PLATA.-

OEbGñíPUiÚN. Pqj, Re-goLuolón del Ibribunnl ííurm'ior do de fecha 22 de Licleiibre do 1992r que -

rebajar >roa»orcliVOrueba trebajoB de DaaLinde, nefundioiSo y Subdivielón, canco lar carteo constancia y ox

dlr oertlfloado de Títulos, insorlta oL dia 28 de Dioití^co do 1992, r La 1í25 do La tarde, bajo el i'o. 13-

, folio 345 del Libro da Inscripoiones Uo, I3.- HE^^iKiARA: AL áRQ. C.lILüS fi lBSK EBPIHaL AliDSLI'd, Cédula Ho
LALILO HlAlíCISCC AlíIOiíIO rO^^-*CO

A n
serle 33» ü LIC, iLaiHK.srtiÉJzi, <Jédr..3 ho. 33051* asrie 50» amboe mayores*♦ 11

edad, ILVESTIDO con el dereclio de propieda^^Sírel Solar l-Pcov-Ref—1-:i.ífund-4 (uno-Prov—n8f-uno-Hefi.uid-cua-

o) dal Dlatrlto Catastral Np, 1 (ujioJ, ^VlíunloLpio y Trovlnda de Pu.’i'to Plata, el cucl tlono unn extensi
sttperflolal del 24S.69 (dosoientos^^>(^

notraol5n Horte.- AL ESIT3: 1-Prj¡;J¿?f-1-ií8fund-5.-

ontlocho punto ueoentlnuovej K.'l'HOS CÜ,AJ1R;UJ0S, limitado: KQU'IE ;

AL ;>URj S. Uo, 1-Pro''--'def-1-Rorund-2.- AL OBS'iE: S. Ko,-
Rcov—nof-l-Uofixná-5,- Pa ncusrdSToon la Cartlfloaol6n «nexo del Dlrootoi.* Csnernl do Hansurno Catastraloo,-
srto Plato, R, D., a loa cuatro (4} dina del meo do Enero dol aHo .i\j.L niverientos noventitree (1993).- SI -
giatrador da Títulos,- LIO. .ALEX.-'díDRA B. RAKdlO CA'fíTOS,

T● i >*>x
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ir
REPüBLiCA uOivliNiCANAOi'r ● rñíí.ic/i»

I N cuMiM iMiítírn (\ri,
t>i i:i(t lo unm in

f

1 -1-r :jv - lio f-1 -’ic? í'iüiil -6
SOL.MlNo

(ÍO-,jí?07 llsl llill

MAN/ANA No,

l'(mi-UlN N.i

I'AMCtLA No

OISr. CATASTRAL No. . .1 . .

OE.tVüJlTI» IkVÍ'A,. ..

I)

Il«M -I Lil-I

r, (.>>Vol A»I..I

|l'vi illt ●la

-Víosto . ii« ,1.96o

T n AM -.l Hll l' :iA lUI CiilIftCiaiio

U I clirn Nu.. . AREA:
lollii

. 0*3
ui i,ñt UhiTWlo ?40.i6DH
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M, A. M. D
No I ilnn No.. . .

fnliii :;n

rtToVfIfI<*t»X iNí> iirtf**íís «● ♦♦♦
J/AUIIU 12.-

PR0PIETARI018) :ahc4. CA1ÍL05 nuu.iiiJ ESFiHAi» r ...ic, dai-.u.'* hcijcu ajitüiiio iuL/vi¡a< mjHhAiuit;i:J

MUNICIPIO: PUBRTO PLATA.-

ncoPDipninM. ..uuuuiiiruiüii. t'or itaaoiuoíbn UoL ‘i..'ibiu5al dn Tiurma do loolm ¿2 do J)lciof:ibrQ do iy92» quo -

aprueba tra^jos de Doslinde, nefondiol&n y SubdivÍHi6r ordoiui rq^dnr óron» c,^^cl7l^r carina constanoins y
expedir oertlfioado do TituLoa, ineorlta ol dia 28 dn L’.clembry^^1992, n Ins 1;25 do In tardo, bajo ol Ko.

Aíívi. C.VHLOS ilUBEH EüPlU.AL íVIVjBLIZ, JóclulrI58O, folio 34 5 del Libro do Inocripoionsn Uo, 13«~ ^ J>EC!^
^0. 7747( oerte 35i y LIC, LAWILO raAl'jCISCO AltTOUlO lUlj.|iiC¡^CÜ:lWAHí)¡il/j, Cédula 1'*d. 3583'1, sorio *j6, nniboo ma

yores de edad, IWBSTIBO con al dB.rBcho de proplodnd^í^^olnr l-PcDV-nQf-l-i.lefund-6 (uao-Prm'-Hef-iuic-nefLa:
del Distrito Catastrnl Lo, 1 (uno9, dol

tensión ouperfioiaL do» 240*16 (doscientoa cuartiza punto lUeclaole) i'K'i.lÜS CUADRADOS, limitador AL HCSlTEr =

Ofllla Pbnotcaoión Norte,- AL ESTE: -S, No. L^^i/ov-Uuf-l-líerlUid-
Ptov—Ref—1~Refund—7● — Do nouordn oon 1 n : fio 5. 6n O-' 'í!

’OvlncÍQ do Puerto Pinta, ni cual tiene una.ex -I

AL !;UU: P. No, 247.- AL OEÜ'iBt S. Kc., 1- -

m  L — O cii GoJ'Cinl

n lot oinoo

selaj lo y 1'1

doI fflOR do Bno.'.'o dePuerto- Plata, fl .D l nflo aill novecientos noventitres (1995).- El lie

K APUSO A^IíTOS..-

{*
*^*“

^ í*'
bi vc« 3 (M* «I 4 «*» U ●

gistrador de Títulos,- LIC, ALE/ÍAnDilÁ B

● f

/■

SANTOS.-

I
I
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CertlíícaíJo be intitulo i^-um.

PROPlETAflIOlSl ■ARQ. CARLOS RU13B1I EOÍÜ'ÍAL jUíDBL'lZ Y LIO. LAHIuO Bt/iIíGlSCO AUTOIIIO POLAllCO lQ3fU*AWU3‘¿J

MUNICIPIO IPUERTO PLATA,-

DESCRIPCION: 'tVlb".Rnl SnnnrloT* rio Tln -rno rt o Tocha 22 ¡ie Üiolenibro ilo 1992, quo

Sub[liviijl5n, ordorm robajiii* iVvon, cnncelnr oartao oonstannLns y
lo 1:25 03 la tarde, bajo el L'o.-

i?,^C.\JlL03 RUJ3Í3W BSUMAL aW)íSLIZ, -édala

Cáduln 1^0. 53E31r eorie 56, ambos ma-
n_ r... .1i u«

Per Ucscl'.’-ci?*^ dsl

prueba ttobajoo de iíeelinde, Befuiidioion y

xpadlr certificado de Títulos, inscrita ol dia 23 de Diciembre dej^

580, folio 345 del Libro de Inscrlpclonea Wo, 13#-

LIC. DAl-flLO IIUHCISCO AHIOHIO V^íg()í>
,  imsTIDU oon ol dorncho do org^tQ dol eoLar i-truv-ruif-Í-Reruuu-7 (uiio-Iiír.--Iíof-ü;'.ü

iets), dol Distrito Ostsstrsl 1¡^. Itollol,,lo y Irovlnol.o do loorto U.-ito, ol ouol tio.ie uiis sr-
^rsl6n suporXlolal do: 602.12 (S^oiontoo dos piuito doco) 1®H0S CUABil'J)®, limitado: AL KmE: ü. Mo. 1-

írov-Rof-l-noruna-10 y Callo Ptmotraclén Horto.- :\L H/.S: S. Ho. i-irov-tol-1-Horu::d-6.- AL CU.t: V. Wo. 247.

a. Wo. l-Prov-ltof-l-Refimd-0.- ¿a acuerdo con In Oirtlfic;icic.i  íiunxa do l ̂ Rlreetor Conernl de Honsu
cinco C5J diñe dcl inrn do liniro dpb^-y¿Jilfí ^^iclentos ncp/onti-

.) 

.1

SE DRCLAíUmA^

?jiaulez
0. 7747» serie 33» y

oree de edad

I. OBSTE:

Cataatralea,— Puerto Plata, a los

(1995}.- El Registrador de Tí talos.-●

:as

nres Lie. ALS:<Ai!LlU 3. lUTÜi'O SAbTC-.?.-

J

LIC.^
Regietradoi /

t'
I

■1

t

;i
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INSTITUTO NACIONAL ÍJi3 AGUAS POTABLES Y ALCANTARILL

-  I N A P A

I

COgRATO DB COMPRAVENTA DE INMUEBLE

CONTRATO No.338/93

Y ALCANTARTTFÁnnTrTW^ÍAi n Ufc AGUAS
Organismo Autónomo del Estado, cre^ v

regido por su Le>r Orgánica ü 5994 del año 1 962, debidameAte ren?e
TINFz'^%n.n^ üirector Ejecutivo, ING. MANÜEL E, DE LA CRUZ MAR
TINEZ, Dominicano, Mayor de Edad, Portador de la Cédula de Identi
ficación Personal No. 43771, Serie 23 ^aenci
dencia; (El Comprador),' y *

de este domicilio y resi-

m-in-i Señores CARLOS ROBEN ESPINAL ANDELIZ,
Pprcnr?’íí”?7^? de la Cédula de Identificacién -
Personal " /747 Serie ee >● DAN'ILO FRANCISCO POL

Do

ANCO HERNANDEZ, Do
inicano, Mciyor de Edad, provisto de la Cédula de Identificaci5n ~
eisuiial ti , Serie 56, ambos de este domicilio y residencia

quienes e n lo adelante se dcnominaiAn Los Vendedores;
I  .

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE;
/I
/

ÜÜ1ÍL?E0* Mediante el presente contrato, los vendedores, Señores
CARLOS RUBEN ESPINAL ANDELIZ Y DANILO FRANCISCO POLANCO HERNANDEZ
Venden, Ceden y Traspasan desde aliora y para siempre,
garantías de derecho y libre de ¿ivumenes, al INAPA,
los siguientes inmuebles:

,  con todas la s
,  quien acepta,

Solar No.
Solar No.
Solar No.
Solar No.
Solar No.
Solar No.
Solar No.
Solar No.

1-Prov-Ref-1-Refuncl-1 , Porción D, Dis. CAst.1,Pto Pta.
1-Prov-Ref-1-Refund-2,
1-Prov-Ref- 1-Refund -3 ,
1-Prov-RcC-i-Relund-4 ,
1-Prov-Ref-1-Refund-S,
1 -Prov-Ref- 1 -Refund- 6,
1 -Prov-Ref-1-Refund -7 ,
1-Prov-Ref-1-Refund - 8.

1 11

1 11

1 11

1 tt

1 II

1 II

1 II

\PárraFo: Los citados 8j- . solares ser.ln utilizados por el INAPA para -
da construcción de un Taiujuo (Depósito Regulador) de Agua Potable -
para el nuevo Acueducto de la Ciudad de Puerto Plata.

Continúa



.  . ./2

SEGUNDO; El precio de la venta de los indicados solares será dctei^
minado de conformidad con el Informe contentivo del avalúo o tasa

ción que estd procesando la Comisión designada integrada por un Re
presentante de Bienes Nacionales, otro de la Secretaría de Obras -
Públicas y otro del Catastro Nacional.

/
TERCERO: A la firma de este documento, el INAPA entrega como avan-
ce del precio total a pagar, un cheque por valor de RD$ 350,000.00
(Trescientos Cincuenta Mil pesos con 00/100] que los vendedores re
ciben conforme, de acuerdo con lo sefialado en el arllculo Segundo
precedente, por cuyo valor recibido otorgan al INAPA el correspon
diente descargo y finiquito de acuerdo con la ley.

CUARTO: Los Vendedores, Señores CARLOS RUBEN ESPINAL ANDELTZ y DA-
NILO FRANCISCO POLANCO HERNANDEZ, quedan comprometidos con el _ -
INAPA, a aceptar como precio definitivo de la venta que se realiza
mediante este contrato el precio señalado por el avalúo o tasación

que emitirú próximamente la Comisión citada en este documento.

QUINTO: Un?, vez rendido el informa del avalúo sobre el precio de -
ios inmuebles comprados, ambas partes contratantes, firmarán un
contrato de compraventa definitivo conteniendo el precio total a -
ser pagado por INAPA de conformidad, con el avalúo citado; compro
metiéndose los vendedores a entregar al INAPA al momento de la fir
ma de ese contrato, los ocho (8) Duplicados del dueño de los certT
ticauus ue ciLuius que auipdran el derecho de propiedad de ellos so_
bre los ocho solares citado en el ordinal primero.

Hecho y firmado lioy día nueve (9) del mes de Noviembre del
año Mil Novecientos Noventa y Tres (1993), en la Ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana.

LOS VENDEDORES:POR EL INAPA:

íí
CARLOS R. ESP!NAT-A’

ING. MANUEL E. DE LA CRUZ MARTINEZ
Director Ejecutivo



YO M- CARLOS FERMAMnn

de los del Número

firmas
que anteceden fue

CORNIELLE MF.Nnn7¿ ̂

del Distrito Naci
Abogado Notario Público

ional, CERTIFICO Y DOY FE que las
ron

tariauientc por ios

ARQ. CARLOS R.

señores:

espinal ANDEL

puestas en
mi presencia Libre y Volun-

IZ

INC. MANUEL E.
DE LA CRUZ MARTINEZ

y Lie. DANILO F. POLANCO HERNANDEZde generales
que Constan; quienes me

aseguraron bajo la fe del Ju

s que acostumbran utilizar
ramento que esas son las Firma
sus Actos.

Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de iTr!"
publica Dominicana, a Jos Nugvp ro'i i i ^ ^

M- 1 M . de Noviembre

Mil Novecientos Noventa y Tres (1993).
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INSTITUTO NACIONAL DB AGUAS POTABLBS

-  í napa-
Y ALGANTARI1

CONTRATO DE COMPRAVBNTA UE INMUEnT.F.

CONTRATO No.338/93

Entre
y  . J parte, el INSTITUTO NACIONAL UE AGUAS
T rtLLaivTARíLi.AüüS (INAPAJ , Organismo Autónomo del Estado, cr'eaTo'y

¡eníado^nor'su debidamente repre

TINEZ Uominicano, Mayor drEd\'dI''poítac^r^S^L^¿Sd\aa^e^^^^

dencia;'^CnrCompíador)^^r^ ’ domicilio y  r c s 1 -

m.r. - parte los Señores CARLOS RUBEN ESPINAL ANDPLTZ Do

Per on’/7^47 de la Cédula de IdentificacL “
mhUcani ^1n!n^ ^ DANILO FRANCISCO POLANCO HERNANDEZ,
yi^^rsona^/z^RZI Ident if icac i6n~/I ci sonaj « Í3831. Sene 96. nmbr»s d«=‘ oc1-í^

'  -- -- Uwliij.k„x t lü ;■ lC3XUem_ia,
se(inicncs en lo adelante ti cnoin i n a rá n Los Vendedores;

Do

A
/'

SE HA CONVENlUO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
//

¡RIMERO: Mediante el presente conti'ato, los vendedores, Señores
CARLOS RUBEN ESPINAL ANDELIZ Y DANILO FRANCISCO POi.ANCO HERNANDEZ,
Venden, Ceden y Traspasan desde ahora y para siempre, con todas las
prantias de derecho y libre de gravámenes, al INAPA, quien acepta,
^»-»s Siguientes inmueüies: *

Solar No.
Solar No.
Solar No.
So lar No.
Solar No.
Solar No.
Solar No.
Sola r No.

I -Prov - Ref - I - Re Cund - í , l’orcion D, Dis.
1 -Prov-Re,C-¡ -Refund-2,
1 -Prov-Ref- 1-Refund -3 ,
1 - Prov-Ref- I -Refund-'l .
1 - Prov-Ref-1-Refund-5,
1 -Prov-Ref-!-Refund-6,
1 -Prov-Ref- ! -Refund-7,
1 -Prov-Ref-1 -Refund-8.
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\PArra fo:   Los citados 8
'la construccién de

solares utilizados por el INAPA para -
un Taiujuc (Dcpdsito Regulador) de Agya Potable -

para el nuevo Acueducto de la Ciudad de Puerto Plata, Z, < '

serán
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SEGUNDO:   precio de la venta de los indicados
minado de conformidad con el Informe

solares será dete_r
.. . contentivo del avaldo o tasa¬

ción que esta procesando la Coinisidn designada integrada por un Re
presentante de Bienes Nacionales, otro de la Secretaria de Obras ~
Publicas y otro del Catastro Nacional.

TERCERO:
 ̂ firma de este documento, el INAPA entrega como avan

ce del precio total a pagar, un cheque por valor de RD$ 350,000.00
(Trescientos Cinc”en+’n r>orpr nn/ino')

ciben conforme, de acuerdo con lo señalado en el artículo Segundo'
precedente, por cuyo valor recibido otorgan al INAPA el correspon
diente descargo y finicjuito de acuerdo con la ley.

1  r.
X\J J V c n ci c d o re D te

CUAi^O: Los Vendedores. Señores CARLOS RUBEN ESPINAL ANDEUZ

NiLO FRANCISCO POLANCO HERNANDEZ, quedan comprometidos con el
INAPA, a aceptar como precio definitivo de la venta que se realiza
mediante este contrato el precio señalado por el avaluó o tasación
que emitirá próximamente la Comisión citada en este documento.

y DA-

QüíNfO: Una vez rendido el informe del avalflo sobre el precio de -
los IrTmuebles comprados, ambas partes contratantes, firmarán un
contrato de compraventa definitivo conteniendo el precio total a -
ser pagado por TNAl^A de conformidad,
metiéndose los vendedores a

ma de ese contrato, los ocho (8) Duplicados del dueño de los cortT
ficados de títulos que amparan el derecho de propiedad de ellos
bre los ocho solares citado en el ordinal

con el avalCio citado; compro-
entregar al INAPA al momento de la fir

so

primero.

Hecho y firmado )ioy día nueve (9) del mes de Noviembre del
en la Ciudad de Santo

Capital de la RepClblica Dominicana.
ano Mil Novecientos Noventa y Tres (1993),
Domingo, Distrito Nacional,

POR EL INAPA: LOS VENDEDORES:

'CMlos r. ttsftral^a-
ING. MANUEi. E. DE I.A CRUZ MARTINEZ

Director Ejecutivo



-f.

YO, DR. CARLOS FERNANDO CORNIELLE MENDOZA, Abogado Notario Público

de los del Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE que las

firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia Libre y Volun

tariamente por ios señores: ING. HANÜEL E. DE LA CRUZ nARTINLZ, --

ARQ. CARLOS R. ESPINAL ANDELIZ y LIC. DANILO F. POLANCO HERNANDEZ,

de generalas que Constan; quienes me aseguraron bajo la fe del Ju

ramento que esas son las Firmas que acostumbran utilizar en todos-

sus Actos. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital efe ia Re

pública Dominicana, a ios Nueve (9) días del mes de Noviembre del

Año Mil Novecientos Noventa y Tres (1993).
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